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4° Por la certificación de una fa<'i,u- Art. 3° Por las certificaciones de -los 
ra, cuyo importe no exceda de dos mil sobordos, patcntt's de sanidad y de las 
pesos, dos pesos. facturas p:,ra buques que no pasen de 

5° Pór la certificación de uua factura n·intc toucl:ulas. sólo p•>drán cobrar los 
que exceda de dos mil pesos y no tic Cíinsulcs, Vicccówl"s y :\gente.:; cerner-
. t ·1 t cialr·s me.lio ¡1e.,·o. cua ro m1 , -1"!!-s peso.~. 
· G• Por )a certificación de una foctu- Art. 4? l\':ula cohrnr.ín lo.:; el ichos· 
m que pnsc de cuatro mil peso• y 110 funcionarios por visar los p:1s.iportes de 
!)irceda de seis mil, ·c,u,lro peso:, ; y por aq111:llos extr,rnjcros que se dirijan al 
las que exccd-,a de s-,is mi~, seis pesos. territorio de la Hcpúblic:i en calidad 

'/0 Por la certificación Je soborclo de de inmigr.u)c¡;. 
'na buque, que no cxce,la ele ,loscicn- Art.. 5? Cuando las facturas, sobor-
t11s i.oneladas, do.• 71eso.•. dos, protesta ó cualPsqu iera otr,1s clocn-

S• Por la certific.'\ción ,1,·1 sohor·io ,le menlos qne hayan de ser certifica1los ú 
visa,los por los Cónsules, Vicccónsulcs }' un buque que exceda ,le .. clo-cicntas io- - 1 · Agentes comercia es, estén escr:~os en 

nclndas hasta cuatrocientas c11alro pesos ; duplicado ó triplicado, o) derecho que 
Y de cuatrocientas en ad,•lante, sei.~ col,ren estos funcionarioJ no será sino 
pesos. el que correspondo á 1111 solo cjem-

90 Por tomar posesión. inn:nl-ariar, piar, 111111quc sobre los oíros tenga que 
,ender, y finalmente. fenecrr In cuenia cslampar t.a:i:biéa por certificación ó ,ist.o 
y entregar el 1notlurto líqnicio ,le las bueno. 
mercancías, efcct-os "! cualesqniera otros t\ rt. r.? Los Cónsn ies, Vicccónsu les 
bienes muebles, que por fallecimiento J Ag,,ntes comérci:11.•s sellarÍlll precisa
da algún venezolano quedaren sin 1)11(}- mente con c:I rnllo tle la re3pcctirn ofi
f\o cm los límites t1cl rcspcctin, Consn- ci11:1, las ccrtific:icioncs ó autoriz:.ciones 
lado, Vicccoasulat1o ó ,\gencia comercial, qnc tengan que estampar en los docu-
cinco por ciento del \"alor rcalizmlo. mcntos ,Je que trata l'Sla ley. 

-10. Por tomar en d,•pósito ó prncticar ;\ rt. 7? N ingn nos otros ni m:1s altos 
CUl\lquiera otra ti ilig,•ncia necesaria re;;-. dc·rt'ch· s que los que quetlan expresados, 
pecto de los electos, bienes ó merca- se: cobrarán por los Uóusulea, Vicecó11-
derías, que deban ser cnt.reg-.tdo;; al re- su les y Agentt's comerciales, ni aun ii. 
pre~~nt,.ntc lf'gílimo, =:nies -tl_e la liqui- t.í111lo tle l'Scribicnte, ni por· cnalqnicr:i 
dac1on fin~l, _<jos y 111etlw_porc1e11/o s_obrc otr,:1 rc:;pcclo, bajo h, pen:1 Je multa 
el ·rnlor esuma,lo, y cmro por cuml{! 1 d<';,rlc cie11 á tlosáeutos pesos; tlcbirndo,_ en 
sobre el . producto de aqut>lla parte '}lll, l lotlo caw, dcvo!rnr lo '!UC se h11b1crc 
sen ,·c11<li<la. cobrado indebidamente. 

11. Al tomar en depósiso los papel!s Art. S? Los pcsos<le qnc haLla este 
de un buque, qne excc,la de vt"intc t.onc- dc~reto son pesos fuertes. 
ladas, el Uóns1i 1, Visucónsu I ó :\gen te Art. 9? So dero!!"a el dncrcto lcais-
comcrcial dará una ceriificac1ó11 al res- latfro tic 6 cic julio ,Jti' 1860. "' 
pectirn capit,1n. _y In ;ecogcr:1 _ ni c~crnl- Dado nn Caracas í, J3 tic junio de 
verlos, cohra,1(/,J !)Or carla tl,hgcncia -mi 1S61.-B1 Presidente ele! Sen:i<lo, Hs
peso. tebaii Tel/11rúi.-EI Presidente de la Cíi-

12. Por \"isar una patente ,le sanidad man1 de Diputados, José Lorcuzo Lla
de las i\ntilla¡; r naciones suramericanas. mozas.-r.l Secrct:uio rlci Senado. D. L. 
dos 11uos; y ,ie los Bstaillls Je lforté Troco1iis.-l<!I Secretario de la Cámara de 
América, de Europa ú otros países, uur- Di¡,uiados, Lcim Lnmetla. 
lro pe.~c·s. Caracas. junio 20 tle ISGI.-Ji;jecútcsc. 

Arl. 1-º l'or cna!cs.111it'ra otros sen·icio., -Pe,lro (hwl.-Por S. E.-gl St•cn,tario 
ó diligencias 110 cxpccifü·aclas en el ar de Esla<lo en el Despacho de Relaciones 
tículo anterior, que los \·c_1wz11lano.:: ó J-:xLcriorl'S, Rafael 8eijas. 
n:t-ranjero.i nect'siL:1re11 ,le lo¡¡ Cónsules, 
Vicccónsnh·s ó Agentes comercial(';,, po
,lrán éatos cobrar igualrs der~chos 'JIIU 

los que fC permite coLror á 103 11ot:1rios 
pí1l,licos del lugar por een·icios de la 
misma nal-uraleza. 

LP.Y Je :.W de iuiiio de lSGI, dec/(lra,ulo 
lo~ priálegio.~ y las ldpotecas. 

Nota.-11_!st.a ley no llegó á ponerse en 
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Óbscrrnl!cia, pues así 
No u:02. 
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rn clispuso en el para el cnmplimicnto de este decreto, se 
inclnirú anualmente · en rl prew-
puesto. 

ArL 4° Será del deber ·le ·1os em-
llECHIITO cle21 de junio de lSGI, clero- prcsario,,óconlratistas: 

gwulo el tic 1S50, .:.V"º 75.'! r¡uc mam/fl- 1° .Manl'!ncr á bor1lo ele ca1la buque 
co11/rata,.- el eslablecimitmlu de Ourreos tll~ rnpor, si el Pudrr Bjecu Li rn lo juzga 
11wrílimos por ·uoporcs. connmicnic. 1111 agente de policía fiscal, 

{ \ 1. · ¡ · l 
1 

t 1 para que cele k,s inicrr"cs 1lc la I<epú-
: 1 1c1011::u o nr na mcn e por e bl" - 1- l ¡ · Nº 1 Go- ) 1c_;1 y CUStO! ll! a e, ,rr;•;;r iJIH CflCl¡l 

- ;,. 1 ofic1., l. 
El Senado y la Cámara ele Dipntaclos I t• A1l111i:ir en cada unn de los 

de la República de Venezuela, dccrc- buques de ''"Pºr hasi,;, i,res JO\'C~t_es 
tan: ,·cnczolanos ,lrs1gn:11lo.;; por el P,11l_er EJc-

Art. l• Hl Po,lcr Ejecnti,•o podrá cu~iv<;>, con el obje~o. ,Je _inslr!,i~_ en la 
contratar con nacionales ó e:dr~njcros, y p~act!«;' ele su scrnc10, s_1n etg•r rndem
por e: término qnc juzgue con,•enicnLe, n!zac1on _alguna por razon 1.e cnscfianza 
la comlncción de correos marítimos cos- Ut por alimentos. 
tancros ó ele tr.1rnsía por medio de 3° Comlucir graLúitamcntc la corres-
va pores. ponclencia á las estafetas. 

4° Trasportar los emplPatlo¡¡ ua,·io
nale,1, los presos, ~ndales públicos y 
elementos de guerra, por la mitad'.de los 
precios tle tarifa y 1:-ts trop:1s por la ter
cera parte 

Art. ·!,0 Puede el Po,ler li~jeculirn en 
nso de esta autorización: 

lº Concoder una snbrnnción que no 
p:1se ile cu:1rent:1 p~os anuales por c.-id:i 
una 1le laa legnas marin:·s que formen la 
lír.c:J qnc cleben recorrer los bnqnes en 
na ,·i:1jc ele id:1 y mella. 

2° Liberlar ele los derechos ele pul'rto 
rstableeidos por los artículos 1° y 5° del 
decreto de 9 de junio ,fo 1858, á las em
barcaciones que sean nece2ari:1s al objeto 
de h, cmprcs:1. 

3° Exccpl-nar á las mismas embarc.'l
cionr.= 1!0 las moratorias á qne por 1:is leyes 
de A,lnanas f'Stán sujetos en los puertos 
de la P.cpúblic;1 los bnque3 <le tra,e2ía ó 
de c.-ihotajc, pudiendo desde luego cargar 
y cles:::irgar en tocios _los dí,1s del afio. 

4° Permitir á los empre,arios tomar 
carbón de pie,lrn y brea de las minas de 
c=to., combustibles de propiedad nacio
nal y cortar lc!i& para su consumo_ en 
111.o; tierras baldías que no· estén arrenda
das, exceptuándose de · este permiso las 
mader:is pr!}ciosas y los palo2 de tinte. 
En este caso ;;e rebajará de la subvención 
concedida ·el rnlor del carbón, brea 6 
lelia que se fije de mutuo acner,lo por el 
Poder Ejecniivu y IQ.s· empresarios. 

5° Eximir :i las cmbarcncione3 de la 
empresa .!.!e l",J,:; derecho!i ·que se pacrau 
por nacionalización de buques. 

0 

Jº Exceptuar á los empleados ele l11s. 
embarcacionc.;; de la empresa de toclo ser
vicio en el ejército, marina, ó milicia 
nncioual. 

Art. 3º La suma que sea ueces~ria 

Art. 5° L·,s 1;11csiioncs tle cnalqniern 
ualnralrza á que den motivo h; oontr&
tos qne se celebren por el Po<h,r Ejecu
ti,•o, segím csl-c decreto, se ?rsoh·erán 
conforme á las leyes y por la~ autorida· 
<le.; de Venezuela, sin que l'll ninp-Ítn 
tiempo, ni bajo ningún prctcx10 pueclan 
ser motivo de rec1amaciones interna
cionales 

A rL. G• Se dcrogn el 1lecrt:lo ~le I G tic_ 
mayo de 1850 sobre la nrntcri,.. 
_ Dado en Oar?.CilS á. H de junio de 
1861.-EI Presidente fiel Scn:1,lo, Este 
ball Te/lería.-El ¡·rc~idcntc ,le la· Un
mara de Dipnta,loc, .José Lorenzo L/a-
111ozas.-EI Sccrl't-ario del Sl'n:ulo, D. L. 
Tr0Cfl11is.- El Secretario de la Cámara 
de Diputado;;, Le{m Lameda. 

Caracas junio 21 de lSGl.-1':jC'cÍttesc. 
-PEDHO.GliAI •. -Pór S. B.- 1~1 Secre
ta, io de Esl111lo cu el De;;p:v:ho ti'! 
Hacienda, Carlos Elizomlo. · 
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LEY ele :?-l ele jmiio de 1861 dcrn9ct111lu Í1t 
de ?838 número 3lG, .•obre o_1'it:i11a.~ ,le 
-rcg i.~I rfl. 

Nota.-Esh ley uo llegó á ponerse cu 
observancia, pues asi se dispuso eu el 
número 1300. 
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